
 

SR. SECRETARIO GENERAL.- UNIVERSIDAD DE ALMERÍA 
 

Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e Innovación 
Servicio de Gestión de Investigación 

 
C

tr
a

.S
a

c
ra

m
e

n
to

 L
a

 C
a

ñ
a

d
a

 d
e

 S
a

n
 U

rb
a

n
o

 0
4

1
2

0
 A

lm
e

rí
a

 (
E

s
p

a
ñ

a
) 

T
e

lf
.:

 9
5

0
 0

1
5

 0
0

0
  

F
A

X
: 

9
5

0
 0

0
0

 0
0

0
  

w
w

w
.u

a
l.

e
s
 

 
 

Fecha:  22/09/2016 
Unidad Origen: Vicerrectorado de Investigación, Desarrollo e 

Innovación 
Asunto: Petición de inclusión de asunto en orden día del 

próximo Consejo de Gobierno  
  

Unidades de destino:  Secretaría General de la UAL 
 

 
Por la presente le ruego proceda a incluir en el orden del día de un próximo 

Consejo de Gobierno un punto con el siguiente enunciado: 
 
 
Aprobación, si procede, de la propuesta de Resolución de los Contratos Puente del 
Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016. 
 
  
y cuya propuesta de acuerdo sería: 
 
 
Se aprueba la Resolución de los Contratos Puente del Plan Propio de Investigación y 
Transferencia 2016. 
 
 
  

EL VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, 
DESARROLLO E INNOVACION 

 
 
 
 

Fdo.: Antonio Miguel Posadas Chinchilla 
 

Puede verificar la autenticidad, validez e integridad de este documento en la dirección:
https://verificarfirma.ual.es/verificarfirma/?CSV:=aC1I13ubDYG2d/1DxIbpQQ==

FIRMADO POR MARIA JESUS MOLINA ORANTES FECHA 22/09/2016

ENRIQUE PADIAL ROMERO

ANTONIO MIGUEL POSADAS CHINCHILLA

ID. FIRMA blade39adm.ual.es aC1I13ubDYG2d/1DxIbpQQ== PÁGINA 1/1

aC1I13ubDYG2d/1DxIbpQQ==
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RESOLUCIÓN DE LOS CONTRATOS PUENTE DEL 

PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2016 
 
 

Por Resolución de 8 de junio de 2016 de la Universidad de Almería (BOJA nº 112, 
de 14 de junio), se convocan a concurso público cuatro contratos puente del Plan Propio de 
Investigación y Transferencia 2016. 

 
De conformidad con lo establecido en el apartado 6.6 de la convocatoria, la 

resolución se realizará por Consejo de Gobierno, a propuesta de la Comisión de 
Investigación. Ésta, en sesión celebrada el 23 de septiembre de 2016, acordó proponer al 
Consejo de Gobierno la resolución de la convocatoria en los siguientes términos: 

 
Primero.- Conceder los contratos relacionados en anexo a esta Resolución. 

Establecer una lista de suplentes con el resto de aspirantes valorados. 
 
Segundo.- Los efectos económicos y administrativos de los contratos concedidos 

serán a partir del primer día del mes siguiente a la aprobación de esta Resolución por 
Consejo de Gobierno, que en todo caso no podrá exceder de 2 meses desde la fecha de 
resolución de la convocatoria 

 
Los beneficiarios dispondrán de 5 días hábiles, contados a partir de la notificación de 

esta resolución, para aceptar o rechazar el contrato concedido. 
 
Tercero.- Los beneficiarios de estas ayudas están obligados a cumplir las normas 

establecidas en la convocatoria y del Plan Propio de Investigación y Transferencia 2016, 
destacándose la obligación de participar en la siguiente convocatoria de ayudas 
postdoctorales del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte o la Consejería de Economía 
y Conocimiento, salvo que antes participe y obtenga un contrato postdoctoral de la Unión 
Europea; y, en su caso, a iniciar el disfrute del contrato/ayuda que obtenga en el plazo más 
breve posible. Si el solicitante no cumpliese estos requisitos se desestimará su solicitud o, si 
procede, se reintegrará inmediatamente la ayuda recibida a través del contrato puente. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6.4 de la Ley Orgánica 6/2001, de 

21 de diciembre, de Universidades (BOE 24/12/2001) los acuerdos de Consejo de Gobierno 
agotan la vía administrativa, contra la misma podrá interponer recurso potestativo de 
reposición ante este Rectorado en el plazo de un mes a partir de la recepción de esta 
notificación según establece el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común (BOE 27/11/1992) en su nueva redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero 
(BOE 14/01/1999), o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
administrativo de Almería en el plazo de dos meses a partir igualmente de la recepción de 
esta resolución. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 8.3 y 46 de la Ley 
29/1.998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (BOE del 
14/07/1998). 

 
 



DNI SOLICITANTE
GRUPO 

AREA
DIRECTOR

Calificación 
en base 10

Exp. 
Académico x 

3,75

Exp. docente 
(horas)

Total exp. 
Docente

Libros
Capítulos 

Libros
Artículos

Actas 
Congresos

Comunicacio
nes a 

congresos

Total Actividad 
Investigadora

 PUNTUACIÓN 
TOTAL

Ortega Gómez, Elisabet A
Sánchez Pérez, José 
Antonio

7,10 26,63 76,00 0,63 0,50 0,00 4,80 0,13 0,09 16,13 0,25 0,03 16,62 49,177

Sánchez Molina, Jorge 
Antonio

A
Guzmán Sánchez, 
José Luis

5,83 21,86 217,00 1,81 0,50 0,00 3,20 0,00 1,50 12,94 0,65 0,13 15,21 42,584

Navarro López, Elvira A
Robles Medina, 
Alfonso

7,10 26,63 130,50 1,09 0,00 0,50 0,00 0,00 0,00 9,75 0,05 0,25 10,05 38,263

Márquez García, Antonio 
Carlos

B
Morales Campoy, 
Antonio

8,70 32,63 221,00 1,84 0,50 0,00 7,50 0,00 0,00 9,00 0,00 0,00 9,00 51,467

Scalambra, Franco B
Romerosa Nievas, 
Antonio

8,26 30,98 0,00 0,00 0,50 0,00 6,12 0,00 3,00 4,22 0,00 0,73 7,94 45,539

Bastante Granell, Víctor C
Nuñez Iglesias, 
Álvaro

9,10 34,13 120,00 1,00 0,00 0,50 7,50 2,00 7,50 8,72 0,00 0,10 18,32 61,444

Barbero Rubio, Adrián D
Luciano Soriano, 
Carmen

9,67 36,26 120,00 1,00 0,50 0,00 4,40 0,00 1,50 6,38 0,25 0,35 8,48 50,638

García de Frutos, Nieves D
Ortega Egea, José 
Manuel

6,97 26,14 487,50 4,00 0,50 0,50 3,60 0,00 1,69 6,84 0,70 0,00 9,23 43,970

López López, Juan Carlos D
Molina Cobos, 
Francisco Javier

8,33 31,24 128,00 1,07 0,50 0,00 4,06 0,00 0,00 6,38 0,20 0,30 6,88 43,735

BENEFICIARIO GRUPO D:

SUPLENTE GRUPO D:

BENEFICIARIO GRUPO A:

SUPLENTES GRUPO A:

BENEFICIARIO GRUPO B:

SUPLENTE GRUPO B:

BENEFICIARIO GRUPO C:

2.-EXPERIENCIA DOCENTE1.- EXP. ACADÉMICO

RESOLUCIÓN CONTRATOS PUENTE DEL PLAN PROPIO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA 2016

6.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA

3. Mención 
Internacional 
Título Doctor

4. B2 o 
equivalente

5. Estancias




